
UNIVEft§IDA* DE tA RIFUBLICA

FACULTAD DI CITNCÍA§ SOCIALES

DEPATTAIVIINTO Dr CIINCfA POLÍTICA

coNcuRso tlMtrADo F§ l\,tÉt¡Tos Y FRuEBAs pAnA ¡.* pnoutsroftr coñt cARAcTEREFETTIVü BE Uft CARG0 DE Pftotg§OR ADlt¡l§TO [6RAD0 3l Erl¡ üEñICI* poilncn

I' ITIATURALEZA Btt cAfiGo: Frafeserla Adiunta {Esc. G, Gr. 3, prouisión efectiva}

1. NUMERC OE CA*§O§: r {uno}.

?' cAñ64 H0RARIA y Dt§lcAClÓ¡¡: to hs. semanales r*n posibilidad de extensión deacuerdo con las necesídades det Departamento de cÍencia polftica y la dísponibilídadpresupuesttsl- categaría Horaria con Dedicación saja, c2-

3' Du*AüÓH orl cARGo: la d*signación iniciafy su prórroga se regírán por los artírulosA2 y 43 del [statuto del personal Docente (tpD].

4. Ft NClst*fS y pEfifll Dst CAf,GO: t* tntegral

El concurso es lirnitado de acuerdu can la resolucidn N" 234L detr cnnsejo de Facultad21/La/2o24 para la provisió* efectiva de cargos de Profesorla Adjunto {escatafón G, grado 3}.con una dedicación baja de L0 {diez} horas semanales {de acuerdo con el Art. 14 del Epü}, para
cumplir funciones de enseñanza, invesfigaeión y/o exteñsión y actividades en el media en elDepartamento de ciencia porítíca {de acuerdo con er Art.r. y r der EFD}.

Por su categoría, el/la titular del cargo debe tener t¡na formacíén especializada en cienclaPolítica y calificacién para desempeñar ccmo encargado/a de cur§os y asumir
responsabilidades permanentes de gestión de ía enseñanza, diriglr *quipr:s de dncentes y
desarrollar en forma auténoma trabajos propios de nivel superior, tánto en labores de
investigación com$ de enseñant;l, en las áreas y temr§ de ciencia política" Ellla Frofesarla
Adjunta/a por designar habrá de asumir además funcíc¡nes de csordinaci6n y evaluaci6n de los
docentes asistentes y ayudantes de Iss respectivos ámbitos de trahajo, así cu,mc la tutorfa a
dirección de rnonografías finales de grado y tesis de posgradn.

Dicho cargo se finarciará con fondos presupuestales del Departamento de cienria politíca"

5' TRIBUNAL: Tendrá una integracién impar, mo menor a 5 nniembros, los qus en sü
mayoría deben ser expertos en el área de conocimÍento discíplinario o imrerdiseip*inario del
car8o á provüer' Al menos uno de los integrantes debe ser de una Unidad Académica distinta a
la delcargo objeto de llamado.
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6. EVAtUAcIóNr ElTribunal evaluará a los ccncursantes en dos etapa§:

I. MÉRITOS:

A) lítulos y avancs en la carrera: 15

B) Enseñanza: 2ü

C) lnvestigación: 30

D) Extensión y actividades en el medio: LÜ

[) Actividad profesional; 10

F) Gestlón académica e institucional: 1ü

G) 0tros:5

I¡. PLAN DE TRABAJO

En la postulación los concursantes deberán presentar un Plan de Trahajo de no más de 4.0CI0

palabras {más bibtiografía} que contendrá: i} perfil para las tareas de enseñanra especificadaE

en el numeral 5 de efie llamada; iil perfil para las tareas de investigación mehcionadas en el

rnismo numeral; y iiil perfil para las tarea$ de extenrión referidas en el mismo numeral- El

mismo deberá ser prÉsentado en forrnats püF, y €scritü en Tirnes New Roman tamaño 12,

interlineadc 1,5.

Para su evaluación se tendrá en cuenta la relevancia, calidad e irnpacto de las propuestas, así

corno la viabilidad para desarrollar el plan de forma acorde a las características del cargo

objeto del llamado. Tendrá un valor m*ximo de 4 puntos'

Los concursantes tendrán un plazo de 60 días para actual¡¿ar los méritos.

Para que un concursante quede habilitada para realizar las pruebas deberá alcanzar tomo

mínímo el40% deltotal en méritos.

II. PRUTBA§

Atendiendo a las características del cargo, tas dos

evaluarán los rubras de investigación y enseñanza.

Al PROYECTO pE..L|úVEST|GAC|ON CON ü[tE§54 ü.RAL:

pruebas, de realización ohliSatoria,

La3s concursantes deberán presentar un proyecto de investigación que tendrá defensa oral. El

proyecto debe ser inádito considerándose como tal aquellos proyectos previarnente no

difundidos, no presentados a concursos para su financiamienfo, no elaborados cürn* trabajo

final de cursos o programas, no candidateados a competencias académicas y elaborados por el

postulante con el obietivo primordial de curnplir con la prueba correspondiente del respectivo

llamado o con(urro. Deberá ser indívidual {no puede ser en coautorla}" El proyecto deberá ser

pensando para desarrollarse en un plazo de 24 meses.

Elconcursante tendrá un pfaeo de al menos 3C días y un m;iximu de ¡t5 días para Ia elaboraclón

del proyecto
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fi proyecto deberá contemplar:

* fundamentacién de Ia imporrancia de fa temática; evaluación del estado del conocimiento
(antecedentesi;

* Desagregación del tema en probfemas o hipótesis a investígar;

* Una pauta def contenido a lnvestigar¡ que muestre qué se va ñ hacer, la o las hipótesis a
probar, los lineamientos metodológicos y t*enicos que indiquen rénro ss \rá a trabajar, los
resultados esperados, su interés y sus implicacisnes teóricas a nivel de descripción

* Especificacidn de m*tas temparales de acuerda a la duración del proyecto.

* Descripción de recursos humanos y materiales necesarios.

r Propuesta de vincufación de Ia ínvestigaciún a realizar con las funciones de enseñanza y
extensión.

l-a defensa oral del mismo tendrá una duración nráxima de 30 rninutos y, luego de ella, el
tribunal podré hacer preguntas aclaratorias al aspirante. La duración máxima de esta prueba
será de 90 minutcs. Tendrá un vafor de 6S puntos.

B) CLA§E DE CRADO,

Los postulantes deberán dictar, ante ef tribunal, una clase de grado que versará sobre un terna
perteneciente a los cünten¡dos de los programas de la Licenciatura en Ciencia Polít¡ca de FCS"

La duración de la presentacién será fijada por el Tribunal y no podrá ser inferiar a los ?0
minutos nisuperior a los g0 m¡nutos.

El concursante ser;i notificado de la temática y reali:aeión de la prueba al menos g6 horas
antes de que ésta tenga lugar.

A los efectos de gtnerar CIportuflidades equivalentes a los concursantes ante la prueba
planteada, si a juicic del tribunal existieran varias especializaciones disímiles dentro de la
Unidad Académica, Éste podrá proponer el dictado de una c*ase de hasta cinco t€rnas
diferentes. Cada uno de [os temas deberá estar asociado a un área de especialización diferente
de la Unidad Académica. fn esta situación, el cancursante deberá efegir el terna a dictar
manifestándolo en el momento de la compareceneia a la prueba; en casü de no manifestar su

opción el Tribunal [e asignaré el tema de la clase a trar¡és de un sorteo.

Tendrá un valor de 40 puntos,

En cada prueha se debe obtener por lo menos el 50% de su puntuación máxima y un 6D%

rnínimo en el total.

Los rnéritCIs rspreseñtarán un 36% del total de l¿ calificación, las pruehas un 60%, siendo el

rnáximo de calificación del Flan de Trabajo u* 4Y*.

7. FAI"LO §§L TBIBUI¡AL: Una vez finalizadas las etapas de evaluación el Tribunal
elaborará un acta que contendrá una lista de prelación de los concursantes ordenada en orden
decreciente de puntaje. Oejará constancia de los fundamentos, riterios y dernás elernentos
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9' l{oRMATlvA APIICAELE: E§tatuto del Fersenal Docente y }*s presentes bases" Larelación de méritos y antecedentes que se presente tendrá carácter de declaracién iurada.
10' El Tribunal puede requerir al concursante que presente Ia docr¡rnentación probatoriacorrespondiente' Asimismo, por razone§ fundadas, puede tamhién soricítar a otfa§lnstituciones u organismos nacionales o extranieros, priu,*dos o ptÍbliccs *Ínctuida la propiauniversidad de ra Repúbrica- ra doÉumentac¡¿- pr"urirrl. ."r;.*J_Jü_r.. "''''''o
1.1. rüoDo D[ po§TULAcróN, R§eUf§fTO§, FORr.ÁüLAntoS, DSCUttiEf{TnüóN ApRE§Ét{rAR: 5e estará * to camunicado p* ;;;;';;;;;*j"ilill"rJ
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